
Manta, 07 de septiembre del 2016 

Señores: 

JUNTA” GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA S 

  

FERRETERÍA ZAMBRANO HERMANOS FEHZAM S.A. = 
Ciudad.- á¿ 

za 
Sa 
53 

De mi consideración: P 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que he 
realizado el día de hoy de 66 (Sesenta y seis) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, que mantengo en la compañía 
FERRETERÍA ZAMBRANO HERMANOS FEHZAM S.A., a favor del 
señor YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ. 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes 

Atentamente, 

  

¿04 bie 
ANÁ MARÍA SUAREZ LÓPEZ 
CC. 130547279-5 
CEDENTE 

ING. JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 

Ca 130207395-0 
DE LA CEDENTE   



  

CESIÓN DE ACCIONES 

  

ZAMBRANO HERMANOS FEHZAM S.A., a favor del señor Y 

LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ. 

Manta, 07 de Septiembre del 2016. 

Atentamente, 

vi 5 lo zea N | Mo 
MARÍA SUAREZ LÓPEZ ING. JORGE ZAMBRANO CEDEÑO 
C.C. 130547279-5 C.C. 130207395-0 

CEDENTE CÓNYUGE DE LA CEDENTE 

AMOp7, o, 
e 

% ue 
E 4 £ | 2 2! £ YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ 
2LZ E C.C. 1311028128 

CESIONARIO



AO 
20161308005D04696 

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161308005D04696 

te mí, NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA de la NOTARÍA QUINTA , comparece(n) JORGE 

$ ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO portador(a) de CÉDULA 1302073950 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 
estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; YORGO 
LEONARDO ZAMBRANO SUAREZ portador(a) de CÉDULA 1311028128 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 
edad, estado civil SOLTERO(A), domiiado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS on calidad de CESIONARIO(A); 
ANA MARÍA SUAREZ LOPEZ portadoría) de CÉDULA 1305472795 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A). domiiliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) 
doclara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) 
misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

  

¡endo en consecuencia autóntica(s), CON SU AUTORIZACIÓN 

HA(N) SIDO VERIFICADO(S) EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, 

DOCUMENTO(S) QUE SE AGREGA(N) A LA PRESENTE DILIGENCIA. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

articulo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento quo antocedo, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. MANTA, a 8 DE SEPTIEMBRE DEL 

2016, (15:33). 

JORGE QKLEY ZAMBRANO CEDEÑO. 
CÉDULA 1302073950 

¡A masa SUAREZ LOPEZ 
CÉDULA 1305472785 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
muay REPÚBLICA DEL ECUADOR É 

  

ES 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1302073950 
¡Nombres del ciudadano: ZAMBRANO CEDEÑO, Ea 
Condon dl odiado CIUDADANO — ¿E e 
Lugar de nacimiento: MANABIMANIAMANZA 3 
Fecha de nacimiento: 29 DF JULIO DE si 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

¡el so. soi A 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo. SUAREZ LOPEZ ANA MARIA. 

| Nombres del padre: ZAWERANO CUADROS ORLEY ARNALDO 
Nómbres de la madre: CEDEÑO TRIVIÑO ELVIRA VICENTA. 
Fecha de expedición. 12 DF MARZO DE 2015 

Ñ
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcsón General de Registr Cai, denticación y Cedolación     

cta Ci et Cl. as 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Inimaro Único de entiacón 805472705 
hombres el iaadone: SUAREZ LOPEZ 
Condición del nduado: CIUDADANO — 3 
Lugar d acentos suscitada [UN 
Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sonoma e 
instrucción: SECUNDARIA 
Proteió: ESTUDIANTE 
Estado Cit: CASADO 
Cónyuge: JORGF ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 

Fac de Matrimonio: 27 0 FEBRERO DE 1500 
"ombres del par: 309 CARDO SUATEZMELES 
hombres tarada: DOLORES MARIALOPEZ CARRULO 
Fria doexpoñión: 250€ ABR DE 2008 

   

  

cent ondaa 7 06 GESTA 0 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P   

ca Dirección General de Registro Civ, lenificación y Cecuación 

melenas ES 
EN CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

% IDENTIDAD CIUDADANA 

ag PP 
> "ombros ol clucacano, ZAMiRano SUAREZ Ya E Tnggo 

e . gp Condición del cedulados CIUDADANO — ¿Y 
Lugar de nacimiento: MANABIMANTAMANTÁ 
Fecha de nacimiento. 27 DE ABRIL DE 1995 % 

"Nacionalidad ECUALORIANA 
Sexo: HOMBRE Pra 

0 
950

085
 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profasión: ESTUDIANTE 

   Nombres dol padro: ZAMBRANO CEDEÑO JORGE ORLEY 
"Nombres de la madre" SUAREZ LOPEZ ANA MARIA 
Fecha de expodición: 1 DE ABRIL DE 2014 
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Manta, 07 de septiembre del 2016 

Señores 3 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FERRETERÍA ZAMBRANO HERMANOS FEHZAM S.A. 
Ciudad.= 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sirvase encontrar la Nota do Cesión de Acciones, que ho 
1calizado el día de hoy de 67 (Sesenta y Sicte) acciones ordinarias y 
nomunativas de un dólar cada una, que mantengo en la compañía 
FERRETERÍA ZAMBRANO HERMANOS FEHZAM $.A., a favor del 
señor ING. RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUAREZ 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes. 

Atentamente, 

des ¿Oo dde 
ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ 
(C.C. 130547279-5 
CEDENTE 

Vo 
ING. aso ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 
cc. 130297395-0 
CÓNYUGE DE LA CEDENTE.



/ 

    

  

    

á 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 07 de septiembrétgol 201 
cedo 67 (Sesenta y Siete) Acciones Ordinanas y Nomunativas de un dl 
una, que mantengo hasta la presente fecha cn la Compañía FERRETERÍA! 
ZAMBRANO HERMANOS FEHZAM S.A, a favor del señor ING. 
RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUAREZ, 

Manta, 07 de septembre del 2016, 

Atentamente, 

ACTO GA 
AÑA MARÍA SUAREZLÓPEZ — ING.) 

ES. 130547279:5 
CEDENTE 

    

  

SE ZAMBRANO CEDEÑO 
CC. 130207395-0 

DE LA CEDENTE 

  

   

il 

ING. RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUAREZ, 
CC. 1307778512 
CESIONARIO



  

Qe URI 
Factura: 001-002-000022367 20161308005004697 

IIGENCIA DE RECONOCIMENTO DE FIRMAS 1" 20161300005004c97 

  

A A 
P ORLEY ZAMBRANO SUAREZ portador(a) de CÉDULA 1307778512 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

O o llos eo Ma q all onold 
Conos cuervo ceca Fatal coi rs hoi pc ol oa 
A a 

    

MARIA SUAREZ LOPEZ poradora) do CÉDULA 130472795 de naconañiónd ECUATORIANA, moyorjes) de ad, ostado 
lvl CASADOLA) dorsicados) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calas de CEDENTE; quiees)decara(a) 
que a(s) firmas) constane(s) en el documanto quo atacado CESIÓN DE ACGIONES, esíson) suyas) Its) miomats) quo 
alo) entes qu actos picos y precios ido en consecuencia sutrtica(e), CON SU AUTORIZACIÓN HAN) SIDO 
VERIFICADO(S) EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DEL REGISTRO CIVI. DOCUMENTOS) 
QUE SE AGREGAN) ALA PRESENTE DILIGENCIA. pera corstani maja) conmigo en uidad de acto, de 130 o cual doy. 
to. La prosertedgencia e renta on ejorio de a atribución que me confiere l numeral noveno del arco cieioco dela 
Loy Notario. El prono 
atar, no asumo rosponsobiidad alguna. Se archiva copia MANTA, 08 07 SEPTIEMBRE DEL 2016, (15) 

soconocimiento no se tere al contenido dol documento quo ontavod   obre cuyo toto esto   

e 

gon. 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ca Dirección General de Registo Chi, Identificación y Cedulación 

very, 
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Pvc ua 
Ióenbficación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

     
Número único de identificación: 1302073950 

$ % 
Condición dol cedulado: CIUDADANO El E 
Lugar de nacimiento: MANABUMANTAMANTA za £ 

mio:28 DEJULIO DE 957%, ;    

instrucción: SUPERIOR 
Profesión INGENIERO 
Estado Civil CASADO 

| k 2) a Cónyuge: SUAREZ LOPEZANA MARÍA 

  

Fecha do Matrimoni   ::27 DE FEBRERO DE 1926 
EY "| nombres del padre: ZAMBRANO CUADROS ORLEY ARNALDO. 

Nombros de la madre: CEDEÑO TRIVIÑO ELVIRA VICENTA. 
Fecha de expodición: 12 DF MARZO DE 2015   

Iotomscinctcodo ln fc: 50 SEITIDAORT DE 2018 
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'l REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

  

Dirección General de Registro Civil Identcación y Cedulación 

ren Ce o Cu. 
Iaeniicacón y Cesulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1307778512 

  

Lugar dá nacimiento: MANABUMANTAIMANTAS. 
Fecha dó nacimiento, 1405 ENERO DE 1987 %, 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo: HOM 
instrucción: BACHILLERATO 
prsción ESTUDIANTE 
Estado il SOLTERO 
Cónyuga: 
Fecha dí Mantmoni: 
Nombres : ¡de padre: ZAMBRANO CEDEÑO JORGE ORLEY. 

Iómbros 4 a mar: SUAREZ LOPEZ ANA MARIA 
Esta d expedición: 1908 MARZÓ DE 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Disección General de Regisiro Cuil, entlicación y Cedulación 

  

orto os 
»rg, Pe 
“e CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

a , IDENTIDAD CIUDADANA 

'Númoro único de idontificación: 1305472795 
st Nombres dol cludadano" SUAREZ LOPEZ ANA MANO" 7O e, 

Condición decido: CIUDADANO 5 
Lugar de nacimiento: MANADUMANTAVANTE 

Fecha do nacimiento: 11 DE ABRIL DE: 1968 o e 

  

od e 
tel secncin 
mes 
“Cónyugo: JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 
Sci do Matrimoñlo; 27 DE FEBRERO DÉ 1980 
Nombres del padre: JOSE RICARDO SUAREZ MIELES 
"Nombres deta mairo: DOLORES MARIA LOPEZ CARRILLO 
seña de expetición: 25 DÉ ABRILDE 2008 

  

rd srta ia DE SEPTEMBRE 0 01 
rr STA ROL AMES ALAVA. NANADÍ MANTA NADIA. 
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Manta, 07 de septiembre del 2016 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
FERRETERÍA ZAMBRANO HERMANOS FEMZAM S.A. 
Ciudad. 

   

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvasc encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que he 
realizado el día de hoy de 67 (Sesenta y Sicte) acciones ordinarias y 
nominstivas de un dólar cada una, que mantengo cn la compañía 
FERRETERÍA ZAMBRANO HERMANOS FEHZAM $.A., a favor de la 
señorita XOXTTL AUXILIADORA ZAMBRANO SUÁREZ. 

  

Sia otro particular, me suscribo de Ustedes. 

Atentamente. 

bo Leseótmbaro 
LÓPEZ 

1h RILEY ZAMETONO. CEDEÑO 
L 

  

CC. 13020739540 
CÓNYUGE DE LA CEDENTE



  

CESIÓN DE ACCIONES sano, 

      

  

$ e 
2 dl a 
8 | z 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 07 de septiembáz deBOl E 
¿edo 67 (Sesenta y Siete) Acciones Ordinanas y Nominativas do un Bálar cada ¿3 
una, que mantengo hasta la prescate fecha en la Compañía FERRE 
ZAMBRANO HERMANOS FEHZAM S.A. a favor de la señonta XOXITL 
AUXILIADORA ZAMBRANO SUÁREZ, debidamente representada por la 
señora ANA MARÍA SUÁREZ LÓPEZ, en calidad de Apoderada General. 

  

Manta, 07 de septicmbre del 2016 

Atentamente, 

ali    

  

ANÁMARÍA SUAREZ LÓPEZ, 
2 CC 190547279.5 'C. L0207395.0 

CEDENTE CÓNYUGE DE LA CEDENTI 

ambas ple arta 

  

ANA MARÍA SUÁREZ LÓPEZ 
APODERADA GENERAL DE 

XOXITL, AUXILIADORA ZAMBRANO SUÁREZ 
CC, 1311028110 
CESIONARIA
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identicación y Cedulación 

     

e A 

my 3 CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

¡simero único de identificación: 1002070950 
Nombres del ciudadano. ZAMBRANO CEDEÑO JORGE (yo, 
Condición dl cedulado: CIUDADANO z 

Lugar denaciminto: MANARIMANTAMANIA - Á 
Focha do nacimiento: 20 DE JULIO DE 1957 4 
Nacionalidad, ECUATORIANA L e 
Sexo: HOÍMBRE 

> 
a 

50
08

7 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Protesón: INGEMERO 
Estado Civil: CASADO 

EZ Cónyuge: SUAREZLOPEZ ANA MASIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 1986 

1 ombres del padre: ZAMBRANO CUADROS ORIFY ARNALDO. 
Nómbres de la madre: CEDEÑO TRIVIÑO FLVIRA VICENTA. 

Foca de expedición" 120E MARZO DE 2015 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
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Dr. Diego Chamorro Pepirosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

  

  (me Tole ls Tres] 

     
        

PODER GENERAL 
QUE OTORGA 9 o 

S * 
XOXTTL AUXILIADORA ZAMBRANO SUARIZ, e 

AFAVORDE 2 z 

ANA MARÍA SUAREZLÓPEZ g al % $ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
12 COPIAS) 

o 
Ln Ja ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Mansbi, 
Ecuador, alos veinticuatro (24) días del mes de Agosto del dos il didé 
(2016), ante mí, DOCTOR DIEGO CHAMORRO FÉpI 
NOTARIO PÚBLICO QUINTO DE. CANTÓN MANTA, cof 
señonta XOXTL, AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ, de estado 

  

A 

  

cmvl soltera, portadora de la cédula de ciudadanía número uno, tres, uno, 
uno, cero, dos, ocho, uno, uno, guión cero (131102811-0), por sus propios y 
personales derechos; bien instuda por mí cl Notario sobre el objeto y 
resultado de esta oscritura pública a la que procede de una manera libre y 
voluntaria» La comparecionte declara ser de nacionalidad Hcuatoriana, 
mayor de cdad, domicaliada en esta ciudad de Manta, provincia de Manabí; 
legalmente capaz, para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 
virtud de habenme exhibido su documento de identificación, autoriza se 
“venfique en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
Civil, documento que se ugrega al presente instrumento como habilitante; y. 
me pade que elevo a escntara pública el contenido de la minuta que me 
entroga, cuyo tenor hteral y que transcribo integramente a continuación es el 
sigulente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrsturas Públicas a su 

  

cargo, sirvasc incorporar uns en la que conste cl PODER GENERAL, que



se otorga al tenor de las siguentes cláusulas. PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparoce a la celebración de la presente escrutura 
público, en calidad de Poderdanto, la señorita XOXITL AUXILIADORA 
ZAMBRANO SUAREZ, de nacionalidad ccuatonana, mayor de edad, 
soltera, licenciada comunicación orguwzacional y relaciones públicas 
SEGUNDA. — PODER GENERA 

  

la señorila  XOXITL 
KILIADORA ZAMBRANO SUAREZ, declara que confiere PODER 

  

GENERAL, ampho y suficiente como cu derecho se requiere, 4 favor de la 
señora ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, para 

que con la más ampha y entera Libertad, la represente Jogal, judicial y 
extrayudicialment, ya sea en ueno o no, ante personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, Minstenos, Dependencias del Istado, Provancia, 
Municipios o Gobicmos Autonomos Descentralizados y las administraciones 
o dependencias de estos: Juzgados, Tnbunales, Tribunales Contenciosos 
Admmstrativos y Tributarios, Umdades Judidles aviles, laborales, 
penales, contravenciones, Salas Especializadas, que actualmente exastan o 
sean creados, incluso ante la las Salas de la Corte Nactonal de Justicra, Corte 
Consttucional de Justucia, Instinto de Seguridad Socia, ante Cámaras de 
Mediación y Arbtrajes, Junsdicciones Especiales, Civil, Militares, 
Autondades de Aduanas, a Snes, en cada caso, se requeran y fueran 
necesario, pudiendo absolver pociones, ratfcarte, trans, desistir, y 
vllanaso, la apoderada general —obiendo las facultades suficientes para 
cumplar a cabalidad con dichos cncargos, detal forma que no sea la falta de 
poder que obste el fiel cumplimento de este mandato. Tales facultades 
ancluyen las necessras para cumplir cun el antes indicado encargo, el mismo 
que comprende, y adquiera o transfiera a cualquier título, amendo, gravo o 
emte su dommo y admunstre los bienes o derechos, muebles, inmucbles o 
intemgibles, que la mandante tenga o llegare a tener, e invite a la apoderada 
general con facultades suficientes para cumplir a cabalidad con dichos 

 



Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DELCANTÓN MANTA. 

  

    

mo, cumplimiento de este mandato. Tales facultades incluyen Ig 

to «mplir com el antes indicado encargo, el mismo que conpeendó 
h % actas, dos que a conimación de forma: expre a, 
me Administrar y dirigr todos los negocios mercamiles de la 
e, Abnz y cerrar cuemas conrientes, de ahorro o de invermón, $ 

instituciones financieras n el Ecuador como en otras jurisdicciones, efectuar 
depósitos y débitos, girar choques, proteturis. Tres) Suscribir, arg 
cndosar, avalar, protesto, letras de camio, pagarés, yen general 1ggl 
de títulos represententativos de créditos. Cuatro) Comprará 

permutar, gravar, ceder, dar o recibir en arrendamiento, licenciar Ry bienes 
mucbles o inmucbles, derechos reales y personales, acciones, sg, N 

  

    
   

valores o negocios que la mandante scs propictana o poseedora; y, cu tal 
sentido, con las condiciones previstas por la poderdante, ejercitar, otorgar, 
conceder y aceptar compraventas, aportaciones, permutas, cestones en pago 

y para pago, amortizaciones; constituir, recomocer aceptar, ejecutar, 
transmitir, modificar, cxtguir y concelar tot) o parcialmente, usulractos, 
servidumbres, hipotecas, anticres, propiedades horizontales, y en general 
cualquier derecho real o personal. Cinco) Otorgar garanías reales o 
personales en soguridad de obligaciones propias o de las sociedades eo que 
la poderdante tenga intereses o participación. Seis) Pagar las deudas de la 
poderdante y cubrar los cxédutos a la orden o a favor de la poderdante, y los 
que siendo al portador, la mandante sea su legítima tenedora, novar dichas. 
deudas o créditos y oliecer O aceptar prestaciones diferentes a las 
convenidas, Firmar cartas de pago, recibos, saldos, con relación a cualquier 
persona o entidad pública. Siete) Concurrir, con voz y voto, a las sesiones de 
Justa General, junta general extraordinaria y universal, de Socios o 

  

   
pistas, de las sociedades cn que la poderdanto tenga participación y 

    

dividendos y



ejercer todos los demás derechos y acciones que la ley concede a los socios o 
accionistas. Ocho) Constituir fideicomisos y transfenr los derechos 
fiduciarios que la mandante tenga o llegare a tener. Nueve) Suscribir y 
adquirir particpaciones sociales o acciones en sociedades o compañías; 
negociar y ceder a cualquuer título, las acciones, participaciones, derechos de 

preferencia y/o atribución, utilidados y más dercchos inherentes a su calidad 
de socio o accionista que la mandanto llegare a ser titular. Diez) Presentar 
solicitudes y soclamos ante les autoridades administrativas, seen estas 
gubernamentales, seccionales o aulónomas. Once) Podrá delegar las 
facultades y atribuciones, conferidas mediante este instrumento, a favor de 
las personas msturales o jurídicas que estime conveniente, ctorgando cuanto 
documento público o privado sea necesano, Doce) Celebrar toda clase de 
contratos civiles, mercantiles, y de trabajo, colectwos o indivaduales, acordar 
despidos, con o sin indemnización, y ejercitar los derechos y cumplir con 
todas las obligaciones patronales de la poderdante, Trece) A efecto de 
cumplir todas y cada una de las gestiones encomendadas, la apoderada 
general queda expresamente facultado para formular cuanta decluración de 

voluntad o suscribir cuanto documento seu menester, Catorce) Presentar 
solicimdes y reclamos ante las autoridades admnistraivas, sun estas 
gubemomentales, seccionales o autónomos, presentando toda clase de 
recursos, reconvención de demanda, revocatoria de providencias, Interponer, 
seguir y renunciar toda claso de recursos, incluso el de Acción de Protección 
Ordinaria o Fxtraordimaria, cn cualquier trámite, firma de formularios o 
documentos requeridos, anto CONSEP, Insituto Ecvatoriano de Seguridad 
Social, Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Registro de la 
Propiedad, Superintendencia de Bancos, Agencia Nacional de Tránsito, 
Servicio Nacional de Aduana, Ministerio de Trabajo, Autoridad Portuaria, 
Capitánta del Puerto y Pesquera, Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
TERCERA: PROCURACIÓN JUDICIAL. A cíecto de la defensa 
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Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DELCANTÓN MANTA 

  

jiticial de los legítimos derechos e mterescs de la poderdante, la apoderada 
general podrá designar uno o varios procuradores judia ga gos 

   

  

procuradores judiciales podrá incluirse las especiales de le 
artículo cuarenta y custro del antes aludido cuerpo legal, 0, s 
necesario el apoderado general. KI apoderado general queda facultado, 
además para modificar, revocar, o susttui los procuraciones jugiengiP EE, 

otorgue. LA DE ESTILO: Usted. señor Noteio, se el 

(Firmado) Abogado Budaldo Demera Rosado, con matri 
número trccs guión dos mil trece guión cincuenta y siete (13-2 
Foro de Abogados de Manabi. ILASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA, la misma que queda elevada a escntura pública con todo su valor 

  

legal Para el otorgamiento de la presento escritura pública de Poder 
special, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 
requiere; y, leída que les fue a la compareciente integramente por mf el 
“Notario cn alta y clara voz, aquella sc afirma y ratifica en el total de su 
contenido, pura constancra firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fe= 

Volt dá as 
£) Srta. Xoxutl Auxiliadora Zambrano Suarez. 

es 1dmoién- - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regjstro Cv, dentficación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: MANABIMANTA/MANTA 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1999' 
hacionaóa: ECUATOANA 
Sexo: MUJER Ss | 

Profesión: ESTUDIANTE Y) 
Estado Civil: SOLTERO 

  

chamo,      

  

3 |. Nombres del padre. ZAMBRANO CEDEÑO JORGE ORLEY 
Nombres de la madre: SUAREZ LOPEZ ANA MAR! 
Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2013 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la eserstura publica de PODER ESPECIAL que 

otorga XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ a favor de 
ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, firmada y sellada en 

Manta, a los vemtcuatro (24) días del mes de Agosto del 
dos mil diecséis (2 016). 

 


